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PARTE OFICIAL.

M INISTERIO DE ESTADO.
Presidencia  del Consejo de M in is t ro s .-  E x c e le n 

t ís imo S r . :  L a  Reina  nuestra Señora ( Q. D.  G . )  
continúa sin novedad e n ' s u  importante  s a l u d ,  de 
cuy o beneficio dis frutan sus augustas  Madre y H er
mana.  S.  M. ha revistado esta tarde á pie Ja gua r
nición de esta plaza,  que se hallaba formada  en la 
alameda.  E n  seguida se ha dignado visi tar la Ciuda- 
de la ,  donde estaban representados todos los cuerpos 
de la guarnic ión ,  habiendo sido recibida por el in 
menso pueblo que se agolpaba al tránsito con acla
maciones  del mas vivo entusiasmo.  A  las cuatro dé la  
madru gad a  se embarcarán SS .  M M .  y A .  en el vapor 
de guerra Isa b el I I  para tras ladarse á Tarragona,  
donde  pernoctarán y permanecerán el dia 3 0 ,  d i r i 
g iéndose  el 31 á Barcelona  á bordo del mismo vapor.

De Real  orden lo digo á V. E .  para su conoci
miento  y efectos correspondientes.  Dios guarde  á 
V .  E .  muchos años.  Valencia 28 de M ay o  de 1844.== 
R a m ó n  M arí a  N ar v ae z .= Sr .  Minis tro de Estado .

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE L A  G U E R R A .

- Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia. =  
Excedo. S r . : El 18 del actual lúe pasado por las armas en A l 
calá de Chisvert un faccioso capturado con las armas en la 
mano, desertor que era del batallón provincial de A lb a c e te ,  y 
en el mismo dia lo fueron en Torreblanca los paisanos Viceute 
Cortes ,  alias R e q u en a ,  y  Vicente Domenech , alias P i p a ,  ¿ 
quienes se probó en sumaria q u e  habían abiigado en i u s  casas á  

facciosos, y faciliíádqlt-s armas , municiones y comestibles.
En igual fecha sufrió la misma pena en Castellfort un ban

dido alli apresado , procedente de la extinguida gavilla del di
funto Lacova.

Los restos del cabecilla Cotorro , que también es muerto, 
compuestos de 12 hombres, no pudiendo viv ir  y a  en su terri
torio ,  se refugiaron á los puertos de B e c e ite , y .  sacados de 
alli por una columna y  paisauos del partido de Valderrobles, 
fueron batidos en el barranco de Valcaueras el referido dia I 8 
por el destacamento de Fredes, del provincial de Castellón, con 
pérdida de dos muertos y  tres heridos , apresándoles ademas tres 
cargas de comestibles con igual número de caballerías que ha
bían robado de una masía , y  rescatando á D. Joaquín de G a r 
cía , natural de Pauis , á quien llevaban preso, y  por cuya 
libertad pedían 129 rs. En este encuentro resultó contuso el 
soldado del citado batallón proviucial Mariano Cervera.

En el mismo día l 8  , como dije á V .  E. en mi anterior co
municación de este mes , fueron^ capturados en el término de 
Viilafamés cinco titulados oficiales carlistas, procedentes de 
F r a n c ia ,  por paisanos y  la octava columna móvil del regi
miento de Gerona , pudiendo añadir q u e ,  según su deposiciou, 
estaban convenidos con otros gefes y  oficiales emigrados; pero 
que ellos solos habían logrado burlar la vigilancia de las a u 
toridades fronterizas : llevaban escopetas de pistón primorosa
mente trabajadas, y  al titulado comandante Sales se le ha en
contrado una lujosa cartera con varios papeles.

Los dias i q , 20 , 21 y  22 se han verificado batidas gene
rales , á que han concurrido con las tropas los somatenes de 
los pueblos, dandp los resultados siguientes:

En la del 19  fue capturado por el destacamento del Bojar, 
perteneciente al regimiento de G e ro n a , Manuel Ramón , alias 
G u e l , 'titulado teniente de foragidos.

En el mismo dia cayó  en poder de los Nacionales y  soma
ten de Viilafamés D . Pedro A n a d ó n , titulado teniente de ca
ballería , sacerdote exclaustrado de la religión de San Francia- 
c o ,  y  otro de los entrados de Francia.

En la batida del dia 20 apresaron los somatenes y  guarni
ción de Morella á l 3  foragidos, entre ellos un capitán y  cua
tro tenientes. '

A  esta operación contribuyó sobremanera el juez de pri
mera instancia de la referida plaza D .  Salvador B i a y , á quie, 
se le debe la captura de cinco, verificada por el pelotón á cuyi 
frente iba este. Otro foragido fue aprehendido en igual fech; 
por la sétima columna perteneciente al regimiento de Gerona 
Asimismo lo fue en el dia 20 mencionado por el ayuntamient 
de V all ib o n a,  dentro de este pueblo , el faccioso Joaquín Me 
seguer.

Tam bién lo ha sido en este dia por el comandante del des 
tacamento de Culla  , perteneciente al provincial de L é r i d a ,  € 
titulado teniente de caballería Luis J u a n ,  que se hallaba es 
condido dentro del pueblo.

E n  la misma disposición y  fecha fue apresado el faccios

Francisco Salvador por el destacamento de A r e s ,  pertenecien- 
e al provincial de Cuenca. Igualmente se ha logrado la captu
ra del bandido Lorenzo Bcfn, vecino de Ciuctorres, por el soma- 
:eu de este pueblo , acompañado de su destacamento del pro
vincial de Cuenca.

En la misma fecha la compañía de granaderos del referido 
provincial batió y  dispersó á los restos de la gavilla del 
3-roc, haciéndole tres prisioneros , entre ellos á Juan Ortiz, 
natural de Morella, que se titulaba capitán. ^

En la batida del 19 fue encontrado maniatado en un bar
ranco el caballo del desgraciado teniente R o u r e ,  alias V alero , 
que se ha entregado á su viuda ; igualmente se han encontrado 
por el somaten y  destacamento del Forcall  los dos únicos ca
ballos de la deshecha gavilla del Groe.

El juez de primera instancia de Castellote, D . V icente  L u -  
sarreta, ha capturado tres facciosos que, huyendo de la segunda 
columna del provincial de V a lla d o l id ,  fueron á ocultarse en 
las Parras. E l  destacamento y  somaten de Ciactorres apresaron 
el dia 21 al foragido V id a l  Albalat  , alias el C u rro ,  pertene
ciente á la gavilla del G ro e ;  también lo fueron en el propio 
dia cinco bandidos, veriaos de Benasal, por el destacamento y  
somaten de aquel puéblo.

E l alcalde constitucional de Ludiente logro el dia 20 la 
del faccioso C r i s t ó b a l  T en , desertor del provincial de C a s 
tellón ; y  el mismo dia lo fue por la Milicia nacional de V i 
lla famés otro llamado Juan Peris ; tambieo fue encontrado 
muerto en el mencionado dia 20 el bandolero Cristóbal Mira- 
lies , álias J ard á,  compañero del Serrador; y  en el anterior 
una partida del provincial de Castellón capturó ¿ cuatro bandi
d o s , uno de ellos titulado oficial , en el término de Tronchon.

fín los mencionados dias 19 , 20 y  2 I se han recogido mas 
do 60 ar enas  de fuego , unas que las asaban las bandidos apre
sados , y  otras que han sido encontradas con vario* efectos en 
cuevas y  bárráucos , abandonadas sin duda por algunos que, 
para salvarse del golpe terrible que les amenaza, habrán pro
curado ocultarse en las poblaciones.

En la batida del 23 ha «ido muerto por el destacamento de 
la Todolella el cabecilla T arraoquet;  é igual suerte ha sufrido 
el de su clase, llamado Gato de Santa Olea, con dos individuos 
mas que lo acompañaban , los cuales han caido en poder del 
destacamento de Castellote y  de ios somatenes de Santa Olea y  
Dos Torres.

El mismo dia fueron capturados dos bandidos en el térmi
no de Benasal por el destacamento y  somaten de la misma vi
lla , otro por la segunda columna y  somaten de Vallibona, 
otro en los lindes de Aragón por paisanos, otro por el soma
ten de las cuevas de Castellote , otro por el destacamento y  so
maten de San Mateo, y  otro en A lcalá  de Chisvert por su des
tacamento del provincial de Albacete.

El mismo dia fueron encontrad’os muertos dos latro-facciosos 
en el término de Ares , sin que se sepa por qué fuerza lo han 
sido. El destacamento de la Todolella,.del'provincial de T eruel,  
y  á las inmediaciones de dicho pueblo , ha muerto á un ban
dido que por sus atrocidades tenia aterrada aquella vecindad. 
Hasta el dia 25  habian podido salvarse el Groe y  M arsal, y  

r se creia que este último se había embarcado.
El coinandaute geueral del Maestrazgo ha dirigido á los 

pueblos con fecha 24  Ia alocución , Cuy a copia tengo el ho
nor de acompañar á V .  E . , asi como también lo hago del es
tado que va adjunto, y  él mismo'me remite, de la pérdida su
frida por las gavillas de foragidps desde el dia I.°  de Febrero 
ultimo hasta la citada lecha , por e! que se deduce que la in
teligencia y  actividad del general Villalonga , la disciplina y  
decisión de la tropa y  el buen espíritu que ha despertado en 
los pueblos, han dado cima á la completa pacificación de aquel 
p a is , cuyo beneficio espero se mantendrá dejando por algún 
tiempo ocupado militarmente el Maestrazgo, como a la presen
te lo está, y  dictando las providencias que la práctica ha he
cho conocer indispensables.

Finalmente, el referido comandante general me recomien
da el soldado dél batallón provincial de Castellón Marianc 
Cervera por su comportamiento' en el dia 18 , al comandante 
de la Milicia nacional y  alcaldes primero y  segundó de V i l la -  
famés , por haber cooperado eficazmente á la captura de loi 
seis titulados oficiales venidos de Fran cia , y  al juez de prime 
ra instancia de Morella, D. Salvador B la y  , por la aprehensioi 
que hizo el dia 20 de cinco bandoleros, á fin de que V .  E . s< 
digne hacerlo á S. M . ; y  ruego á V .  E .,  al propio tiempo qu< 
penetrado de los eminentes servicios prestado* por las tropa 
que operan en aquel pais , se sirva inclinar el magnánimo co
razón de nuestra augusta R e in a ,  á..fin de que me conceda si 
Real autorización para elevarle una propuesta en favor de lo 
que han tenido la suerte de distinguirse, y  reciban la just 
recompensa á que sean acreedores.

Dios guarde á V .  E. muchos años* Valencia  2 7  de M a y  
dé 1844.=>Excmo. Sr. =» Federico de Roncali.=Excm o. seño 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de las tropas del Maestrazgo. =* Ha 
hitantes del M aestrazgo: Comienza á rayar por fin para es!

afortunado suelo la aurora de la paz. E n  vano hombres c r i -  
ainales y  asesinos trabajaran con el mayor ahinco para lanza
os otra vez en los horrores de una nueva guerra c i v i l ; sus 
oaquinaciones, sus esfuerzos lian venido á estrellarse contra, 
a lealtad y  bizarría del ejército y  contra vuestros deieos á+ 
ranquilidad , de que hab-'.n dado una completa prueba , e icu— 
bando mi voz , y concurríanlo cou aquel á buscar a los bun— 
lidos en sus guaridas. Cuando dedicadas las tropas á los sitio* 
le Alicante y Cartagena no contaba yo  mas que con 400 hom- 
>res para columnas y 800 para destacamentos, me era impon
ible cubrir  todas las atención?* de este vasto pais, y  dispers
aros la protección de que necesitabais. Visteis uo obstante qu« 
as columnas sin descanso de un solo dia marchaban siempre ea 
jos del enemigo, y  que *i no se le exterminaba, porque era 
mposible, diariamente sufría dispersiones que lo coaducian a 
a decadencia.

A l  paso que esto sucedía mi voz franca se dejabí oir entr# 
rosotros, y  una grata experiencia ha venido á confirmarme 
jue mis consejos de paz y orden hirieron en vuestros corazo- 
íes toda la sensación que podría apetecer y  exigían vuestro* 
ntereses. Preparada favorablemente la opioion , para lo cual 
meontré entre vosotros las mejores disposiciones , y  reforzado 
son 1800 hombres próximamente, era preciso dar un nue- 
70  giro á las operaciones. Él número de las tropas no alcanza
ba en mucho para poder acabar con las gavillas sin acudir á 
medios extraordinarios.

L a  experiencia propia y  los consejos de célebres autores 
militares me hacían conocer que aun con un ejército respetable , 
los bandidos no podrían ser completamente exterminados sin 
privarles de los comestibles , que, si no extraían de los pueblos» 
los encontraban en las masías sin resistencia , porque no era 
dable hacerla. A dopté  el medio de declarar en estado de hlo—’ 
queo á una parte del p a is , y  cerrar sus masías ; y  si ha podido 
haber algunos que, disfrutando de los placeres de populosa» 
ciudades, y  haciendo la guerra desde mullidas camas, lo de a-  
aprobaran , vosotros, honrados raasoveros, de quienes creí 
conveniente aconsejarme", con un desprendimiento que no tiene 
ejemplo, y  que seguramente contrastaba á vuestras escasas fo r
tunas , me lo coofirmásteis como el único capaz de sacaros dei 
estado aflictivo á que os hallabais sujetos. Y  uo nos equivocx- 
mos : i 5  dias han bastado para que las gavillas de facineroso* 
quedaran deshechas con pérdida de 182 hombres , entre ello*, 
nueve cabecillas , inclusos los principales Serrador y  Lacova» _ 
que tan funesto* recuerdos os han dejado. Ahora solo quedan 
los miserables G roe y  Marsal con unos 24 dispersos , quevd e i -  
pues de haber abandonado sus armas , ó se mantienen ocultos,, 
ó andan fugitivos, temiendo ser víctimas de vuestra justa in
dignación.

Habitante* del M aestrazgo: Mucho se debe al ejército ; pe
ro (fuerza es confesarlo) sin vuestra eficaz cooperación nunca 
se habrían obtenido tau prontos y  felices resultados. Vuestro 
honroso comportamiento es digno de toda gratitud , y  dándoos 
por él las m a s  "encarecidas gracias, cumple con un deber a g ra 
dable vuestro general comandante general, Morella 2 4 .d e  Ma» 
yo  de 1 844 = J u a n  de Viílalonga. == Es copia. =  E l  coronel^ 
gefe interino de estado mayor , Fernando Correa»

Comandancia general de las tropas del Maestrazgo.=>Est«'* 
do mayor. =»Estado de la pérdida sufrida por las gavillas dst 
facciosos desde el 1? de Febrero último , en qne se encargó do 
las operaciones el Excmo. Sr. general comandante general D o *  
Juan de Villalonga , con expresión de la fuerza que entone** 
contaban, y  del número de dispersos y  escondidos que en el dia, 
quedan*
' Hombre*.

Fuerza de las gavillas en I? d e 'F e b r e r o . . . ,  20Ó

Pérdida*

Muertos en el c a m p o .  .......................... .  . . .  52 \
Muertos después de capturados , en c u m -  '

plimiento de los bandos..............................  84
Perdonados por haber justificado que ha

bian sido extraídos violentamente de sus 
Casas dos dias antes de caer prisioneros. 7

Indultados hasta el dia 12  de A b r i l , que \
quedó cerrado el indulto.............................. 27  /

Indultados después por haber acreditado [
que pocos dias antes de presentarse há -  I
Lian sido sacados á la fuerza de su casa, 1
en venganza de haber dado su padre un I
parte que produjo la captura de un c a -  J
becil la .  .......... • • • . . . ........................  2 /

Q u e d a n . . . . . . . . .............

Observaciones.
l í  Entre los muertos en el campo , y  después de captura

dos, se encuentran nueve cabecil las ,  que son: el Serrador,



Lacova y  T a co ,  su segundo; Cotorro*,y Martínez, su segun
d o ;  el Sereno; Pitarch , alias Urbano; Tarranquet y  Gato de 
Santa O lea ,  y  17  eutre gefes y  oficiales titulados que 00 figu
raban como cabecillas, y  son : un comandante de escuadrón, 
seis capitanes , nueve tenientes y un subteniente.

2Í De los 28 facciosos quo vau del total de la perdida su
frida al d éla  existencia que tenian en 1? de Febrero, y  que 
desde entonces nunca ha aumentado, unos, validos de la pro
tección de sus familias, se hallarán ocultos en los pueblos, y  otros 
babrán salido del país; pues que en la última batida practica
da , á la que han concurrido los somatenes de los pueblos en 
unión de las tropas , en número aquellos de i 5 á 209 hombres, 
solo se avistaron ya cuatro , que fueron capturados, y  nadie 
da noticia de haber visto otros, ni consta el paradero de los 
cabecillas Groe y Marsal , únicos que hasta aquí han podido 
salvarse. Dícese de Marsal que se ha embarcado.

3 i  Ademas de la pérdida de gente han sufrido las deshe
chas gavillas la de i 3 caballos , 160 armas de fuego próxima
mente , y  gran porción de prendas de vestuario y  abrigo.

Morella 23 de Mayo dé 1 844>:::::̂  £e ê interino de esta
do mayor Carlos Lemus.zsV.0 BÍz=Villalonga.=Es copia. =  
El coronel gefe'interino del estado mayor, Fernando Correa.= 
H ay un sello que d ic e : wCapitanía general de los reinos de 
Valencia y  Murcia. Estado mayor.”

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.

Regencia de la audiencia territorial de V alen c ia .« E xce
lentísimo Sr. : Según las comunicaciones últimamente recibi
das de los jueces de primera instancia de la parte del Maes
trazgo se ha reanimado notablemente el espíritu público en 
aquellos puntos, por efecto del somaten general que en unión 
con la tropa ha tenido efecto en los dias 19 , 20, 21 y  22 del 
actual, siendo sumamente satisfactorios los resultados que ha 
producido , tanto porque los vecinos de los pueblos de aquel 
territorio han demostrado con hechos positivos sus vivos deseos 
de acabar con los facciosos, cuanto porque según manifiesta 
el juez de primera instancia de San Mateo , con referencia á 
comunicación oficial del comandante general de las tropas que 
operan en el Maestrazgo, D. Juan de Villalonga, han sido 
capturados en dichos dias 4 r latro-facciosos , que lo son los 
cabecillas el Gato de Santa Oiea y  Tarranquet , cuatro capi
tanes , siete tenientes y  28 individuos , todos los cuales han si
do pasados por las armas en diierentes puntos.

Lo que tengo la satisfacción de elevar al superior conoci
miento de V .  E. para los efectos que estime convenientes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Valeocia 27 de Mayo 
de 1 844 =r=Excmo. Sr.=:Juan de Sevil la .= E xcm o. Sr. M i
nistro de Gracia y  Justicia*

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O

DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Seguridad pública .

D e los partes recibidos en este ministerio resultan las noti
cias siguientes :

Coruña.=3El alcalde de Padrón, á consecuencia de las ór
denes circuladas para la aprehensión de malhechores, en el 
dia 22 capturó dos de los que vagaban por su término, y  á 
causa de la resistencia que hicieron, el uno fue muerto eu el 
acto de un balazo, y  el otro herido levemente y  detenido se
gunda vez.

Cáceres.=:En Jarandilla se presentaron la tarde del dia 2 1 ,  
eñ virtud de la persecución que sufrían , los dos principales 
bandidos que de tres arios á esta parte recorrían impunemente 
aquella comarca.

C órdo b a .= E l dia 2 5 fueron pasados por las armas los cin
co ladrones aprehendidos el dia i 3 en la villa de los Corrales 
en virtud de sentencia del consejo de guerra, y  conforme á la 
ley de 17  de Abril  de 18 2 1 .

Jaen.=aA consecuencia de la activa persecución que sufren 
los malhechores en esta provincia , han sido presos en todo el 
presente mes cinco desertores del presidio de Granada.

M álaga .= E n  la tarde del 7 del actual fue asesinada Doña 
Ramona Gasadeval , y  á las do3 horas de cometido el crimen 
se hallaba ya preso y  á disposición del tribunal competente 
su perpetrador Francisco Gutiérrez Aívarez (álias Linares).

La actividad desplegada por los dependientes del ramo de 
protección y  seguridad publica en .esta provincia ha produci
do en el presente mes la captura de 43  desertores del ejército, 
3o reos prófugos de varios juzgados y  64 que han sido arres
tados por delitos comunes mas ó menos graves , y  según ma
nifiesta el gefe político han sido capturados en el corto pe
ríodo de dos meses mas criminales que en todo el trascurso de 
los dos últimos años*

Zaragoza.=:En Casíejon de Monegrñi y  Barbastro han sido 
presos dos de los cómplices ea el robo de la administración de 
rentas de dicha ciudad, y  reducidas á prisión basta i 3  perso
nas de aáibos sexos muy mal reputadas y  encubridoras del de
sertor de presidio Francisco V iu  ,  ano de los principales reos.

M u rc ia .= E l  alcalde de Torrusquera presentó el dia 21 en 
la cárcel pública al desertor de presidio Joié Cebrían 5 y  el 
de Genétá al célebre bandido Antonio Montoro, cuya captura 
estaba reclamada por lós juzgados de Murcia y  Almansa , y  
por la comisión militar.

PARTE NO OFICIAL

TURQUIA.

Ccnstantinopla 7 de Maya,

El estado de la Albania y  de otras varías pravíneiai d« la 
Turquía europea continúa ocupando gravemente fa ftteticíoo 
del Divan y  de la diplomacia. Según afirma el D tvao, hace 
cerca de un mes qué se habían tomado las dísposícíooéf oeCfi- 
sarias, y  se había dado á la rebelión el golpe de gracia \ pero 
es lo cierto que hasta ahora los albaneses siguen ea insurrec
ción completa, y  continúan saqueando las poblaciones cristia

nas, y  entregándose á sus horribles vejaciones. Verdad es que 
un cuerpo de tropas regulares muy'considerable se hi dirigi
do hacia el centro de la rebelión, y  después de largo tiempo la 
expedición se ha encontrado, por decirlo asi, en presencia del 
enemigo; pero no ha habido ningún encuentro serio. Se ha ape
lado á intimaciones que no han producido sobre los rebeldes el 
menor efecto. Las instrucciones dadas por el Divan al g eneral 
en gefe de la expedición le han obligado á usar.de todos los 
medios posibles de dulzura y  de persuasión antes de llegar á 
las manos, y  todas estas dilaciones, todas estas muestras de 
debilidad, no han servido mas que para aumentarla audacia 
de los, insurgentes , que no han dado la menor tregua á sus de
predaciones contra los cristianos. Podrá mu y bien suceder que 
estos, desesperados al verse en tal abandono, tornen las armas 
para rechazar los males que el Gobierno no puede reprimir 
por su impotencia; pero entonces el peligro será mayor que 
nunca para la Puerta, porque en tal caso será imposible cal
cular las ’funestas consecuencias que pueden sobrevenir de se
mejante complicación. Por lo demas todas las cartas que se re
ciben de las provincias manifiestan que hay una irritación y  
üna fermentación grave en las poblaciones musulmanas contra 
las cristianas , que parece como la represalia de lo que ocur
rió en la capital cuando el suceso de los renegados. La pro
longada resistencia det Divan á ceder á las exigencias de la 
Europa en este asunto, y  la culpable publicidad que ha afec
tado darle el Ministerio, valiéndose del cuerpo de los ulemas 
y  de los imanes,. se ha extendido en las provincias, y  ha pro
ducido iina llamarada de fanatismo aun mayor que en Cons- 
tantinopla.

En Konia parece que Ha sido saqueada una iglesia griega, 
y  en Cesárea ha sido descubierta y  ahogada en su cuna una 
conspiración de los turcos contra los cristianos.

Los representantes extrangeros se ocupan mucho de todos 
estos síntomas de desorden,, y  entreven, en medio de todos es
tos elementos de disolución agravados por la hostilidad de la 
prensa europea contra la Turquía, grayes embarazos para 
aquellos Gabinetes, que se esfaerzan por sostener á toda costa 
el imperio de los Sultanes. (Sud.)

SUECIA.

Stokolmo 7 de M ayo .

Los estudiantes de la universidad de Upsal han vuelto á 
tratar de su proyecto de un viaje á Copenhague, para el cual 
se han suscrito y a  l 5o Individuos, y  aun se añade que algunos 
jóvenes funcionarios se reunirán á ellos. Una composición del 
poeta y  profesor AtterboDn en favor de las ideas escandinavas 
parece que ha influido sobremanera en esta determinación.

L a especie de protesta hecha por el príncipe Wasa al 
advenimiento del R e y  Oscar al trono no ha producido efecto 
alguno entre nosotros. El nombre de Wasa no inspira ninguna 
simpatía, y  todo el que conoce los sentimientos de que la na
ción se halla animada , está persuadido de la imposibilidad de 
cualquiera tentativa de restauración. (G azette d’ Augsbourg,)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 21 de Mayo.

Fondos públicos• Consolidados á cuenta , 9 9 $ ,
Id. á cuenta, 9 9^ , f .
España : Deuda activa , 24ff«
D iferida, i 3 |.
Tres por 1 0 0 ,  35|.

La Reina celebrará mañana un consejo privado en Buc- 
cingham-Palace á la una de la tarde. Sir Henry Hardinge ju- 
•ará su nuevo cargo de gobernador general de las Indias, y  sil 
Tomas Fremantle del de consejero privado. (Standard.)

En la sesión de la Cámara de los Comunes de ayer sii 
Roberto Peel ha dado una explicación extensa acerca de la* 
resoluciones que anteriormente habia comunicado á la Cáma
ra , relativas á la circulación de los billetes de banco , anun
ciando que estaba en ánimo de mantener la disposición , por la 
cual se prohíbe al banco cíe Inglaterra aumentar sus emisiones 
fin la concurrencia del Gobierno. E l  banco tendrá facultad de 
hacer emisiones sobre el oro y  la plata ; pero bajo la coudiciot 
de que la cantidad de plata que posea no exceda en una cuar
ta parte de la del oro. El banco podrá comprar plata al precie 
que tenga por conteniente. ( M orning-H erald .)

Escriben de Portsmouth :
El barco de vapor Echo ha salido el 20 para Cosvet lle

vando á remolque otro gran barco conduciendo mas refuerzo; 
á Guernesey. Se dice ha habido sérias desavenencias entre lai 
autoridades civiles y  militares de la isla. (Standard .)

FRANCIA.

París 23 de M a y o

Fondos públicos. Cinco por i ó o ,  1 2 2 -1 0 .
Tres id .,  8 4 -70 .
Acciones del banco , 3090. '
Cinco por 100 belga, 106.

A l  presentar el canciller del Echiquier de Inglaterra los 
pfgf apuestos y  el plan de Hacienda para el presente año en la 
Cámara de los C'omunes , hizo una indicación importante sobre 
el comercio de azúcar. Dijo que el tratado entre la Gran Bre
taña y el Brasil terminaba en Noviembre próximo, y  cesaba 
£Í privilegio que tiene el Brasil de importar azúcar á los 
puertos ingleses en los términos que la nación mas favorecida. 
Que pasada esta época el Gobierno tenia intención de reducir la 
importación de azúcar de los países en que no está abolida la 
escUvítud, y  admitir con un derecho diferencial la fabricada por 
manos libres , con lo cual se abrirá el comercio con las regio
nes situadas al Este del cabo de Buena Esperanza , se amplia
rán las relaciones con la Chiua , y  los mercados ingleses ten

drán bastante provisión de azúcar para facilitar el consumo y  
estimular la producción délas Antillas inglesas sin violar los 
principios que ha adoptado el Gobierno sobre esclavitud y  trá
fico de negros. El derecho diferencial sobre la azúcar de los paí
ses de manos libres sera 5o rs. por quintal; de modo que si 
el derecho sobre azúcar de las colonias inglesas , es de 120 rea
les, la extrangera pagará 170. **Es cierto, dijo el ministro, que 
hay un tratado con los Estados-Unidos de América que con
tiene cláusulas tan favorables al azúcar fabricado por esclavos 
como el del Brasil. El Gobierno no piensa en infligirlo ; pero 
cuando llegue el caso haré ver á la Cámara q u e ,  aunque el 
azúcar de los Estados-Unidos procede del trabajo de esclavos 
el Gobierno no la pondrá en competencia con la elaborada por 
manos libres.”  El ministro añadió que seria muy conveniente for
mar una medida general sobre este ramo de comercio; pero 
que era imposible hacerlo ínterin esté vigente el tratado del 
Brasil. Es muy digno de notarse que en esta exposición no se 
hace la mas ligera mención del inmenso consumo de algodón de 
las fábricas inglesas, sin embargo de que la mayor parte viene 
de los Estados-Unidos , donde no se emplea otra labor que la 
de los negros. Por lo demas , los planes del Gobierno para el 
presente año han causado general satisfacción en Inglaterra. 
Los ingresos del tesoro , según los cálculos del ministro , deben 
subir á 258 .9Q09 duros: de esta suma se dedican al ínteres de 
la deuda 100.4859 , y  con los otros gastos del servicio público 
la suma total de los gastos será 243 .21.5,85o ; dejando uo so
brante de 15.73o 9 . En estas circunstancias el Gobierno pro
pone la reducción de derechos sobre seis ramos de contribución 
que son : cristal, vinagre , pasas de Corinto , café , seguros ma2 
rítimos y  lana , cuya rebaja producirá una disminución de in
gresos en el tesoro calculada en dos millones de duros.

El M orning P o s t , el primero que anunció la venida á In
glaterra del Emperador de Rusia, dice ahora que no se verifi
cará el viaje por efecto de causas interiores. (P resse .)

Los miembros del Santo Sínodo en Atenas han negado el ju
ramento á la Constitución. Mr. Maurocordato les ha dado 24 ho
ras de término para que reflexionen sobre su resolución, amena
zándoles, para en el caso de persistir en ella , con disolver la 
asamblea, y  nombrar otros en su reemplazo. L a  firmeza del 
ministro ha conseguido desvanecer los escrúpulos : los obispos, 
después de haber procurado explicar su resistencia , han pres
tado el juramento que se les exigia.

X .

Un periódico de la tarde anuncia equivocadamente que la 
Cámara de los representantes belgas ha aprobado una enmien
da de Mr. Meeus, gobernador de la sociedad general y  dipu
tado de Bruselas, dirigida á aplazar las cuestiones relativas á 
los derechos diferenciales. Podemos asegurar que es todo lo 
contrario , y  que ayer la Cámara de los representantes ha des
echado la proposición de emplazamiento presentada con esté 
objeto por Mr. Meeus por 41 votos contra 17. (Id .)

Hemos recibido noticias de Lausana y  de Martigny coa 
fecha 19 á media noche.

Parece que en los dias 18 y 19 los del bajo V ales , que per
tenecen al partido democrático , se estaban reuniendo y  orga
nizando para resistir á las fuerzas del alto Valés, que se habían 
apoderado de Sion , capital del cantón * según tenemos anun
ciado.

A l  mediodía del 19 los dos partidos estaban á la vista en 
el puente de la M orge, próximo á Sion, habiéndose empeñado 
un tiroteo, del que resultaron algunos muertos y  heridos. Fal
tos de municiones los del bajo V a lé s ,  se replegaron á Ardon.

L a  animosidad entre los dos partidos es grande é invetera
da , en razón de componerse el cantón de dos diversas pobla
ciones ; pues la del alto Valés habla la lengua alemana, y  los 
de los valles la francesa, distinguiéndose amhos partidos con 
las deuomiuaciones de Antigua y  Joven Suiza. Los del alto 
Valés pretenden mantener el antiguo sistema de aristocracia 
republicana , extinguido ya  en B ern a , Ginebra y  otros can
tones.

Una carta de Lausana del 20 anuncia que en aquel mis
mo dia el Consejo de. Estado del cantón de V a u d ,  que confina 
con el V a lé s ,  habia presentado al gran Consejo una proposi
ción dirigida á que se enviasen fuerzas al V a lé s ,  no para inter
venir políticamente, sino para contener la efusión de sangre y  
protejer la acción regular de las instituciones legales.

(Debats.)

Escribeu de Stockolmo con fecha del 10:
Los periódicos extrangeros recibidos antes de ayer habja- 

ban de las protestas que con motivo del fallecimiento de Gar
los X I V  habia creído el príncipe Vasa dirigir á las cortes de 
Europa, con el fin de hacer valer sus derechos al trono de 
Suecia. A i dia siguiente el Rey ha abolido por medio de un 
decreto la severa ley que , á imitación de la legislación ingle
sa del siglo pasado relativa á los Estuardos , imponía severas 
penas al que mantuviese relaciones de cualquier especie con el 
Pretendiente. En adelante todo el que quiera podrá visitar al 
príncipe W asa , y  seguir con él correspondencia.

El duque de Leuchtemberg , el general barón de Pfuel y  
el conde de Blucher Actona , enviados por el Emperador de 
Rusia y  los Reyes de Prusia y  Dinamarca para felicitar al Rej^ 
con motivo de su advenimiento al trono, han marchado para 
sus respectivas cortes. Esperamos la llegada de Mr. de B a-  
co u rt , el conde de W o y n a ,  el conde de Bray y  el general 
Mandelslohe, que vienen con igual comisión de parte del R ey  
de los franceses, del Emperador de Austria y  de los Reyes de 
Baviera y  de Sajonia. La Reina de Inglaterra ha conferido es
te encargo á sir Tomas Carlwright , su ministro residente cer
ca demuestra corte.

El teniente general conde C. G. de Lowenhieb^n ha re
gresado de cumplir la misión extraordinaria que le fue confe
rida cerca del Rey de los franceses, quien le ha hónralo con 
el nombramiento de gran oficial de la Legión de Honor, (/¿i.)

Escriben de Stettin (Prusia) :
La corbeta Amazona de 22 cañones, el primer buque de 

guerra que la Prufia , y  en general los países que componen 
la Union aduanera de la Alemania, han poseído hasta, ahora, 
ha salido de este puerto, y  ha anclado en la rada. Mañana, ó 
á mas tardar el siguiente., se hará á la vela para la Mancha,



en donde recibirá órdenes para dirigirse al Mediterráneo ó á 
la América. '

L a  tripulación de la A m azona  se compone de 220  hom
bres. (7¿.)

U n  buq ué  mercante , que  salió de Nápoles el i 3  del c o r 
riente , ha traído á Marsella copia de un decreto del Gobierno 
de las D o s-S ie i l ia s , por el cual se prohíbe por ahora la ex-* 
portación de granos. (D e m . Pac J

Figueras 21 de Mayo.
Las lluvias co n t inúan ,  de lo que se empieza á resentir  la 

cosecha , en términos que  si pronto no cambia el tiempo se 
perderá gran parte de ella. S? me,ha dicho hoy que en Gero 
11a hacen rogativas por igual motivo.

El sabado fusilaron en Gerona á tres de los ladrones que  
robaron en una casa de campo del término de M as a ra c h , c e r 
ca de esta v i l la ,  y los demas compañeros irán á los hierros 
p or  algunos años: Fueron juzgados por la comisión militar , y  
á pesar de la actividad de estas comisiones la causa ha durado 
mas de dos meses.

L a  obra del retablo de nuestra Señora de los Dolores está 
y a  em pezada ,  y  no estará m a l ,  si lo hacen siguiendo el plan 
que  he tenido el gusto de ver. ( Im p .)

Torruella 21 de Mayo.
H an  soplado recios vientos del N o r te  que han causado a l 

gún  daño én las viñas y  en los centenos. E n  seguida ab u n d a n 
tes l lu v ia s ,  que aun d u ra n ,  con toda q u ie tu d ,  como que por 
demasiada agua se teme por la cosecha. L a  atmósfera se ha 
puesto algo fria , por haber caido mucha nieve en los Pirineos 
altos y  bajos. E l  termómetro ha bajado repentinamente dos 
grados, como que lo tenemos á 11 grados. Los granos y  aceite 
s iguen los precios del mercado anterior , los jornales á 6 rs. 
N o  o curre  otra  novedad. ( Id .)

Valencia 25  de Mayo.
L a  familia R ea l  de España continúa siendo el orgullo , el 

p la c e r ,  la felicidad de los valencianos. Todo  se reúne para h a 
cer  mas bella y  agradable su estancia en esta capital. L a  mas 
Hermosa estación del año en el país de las f lores,  la cu a l ,  r e 
tardada por las extraordinarias l luv ias ,  parece haya ag u a rd a 
do á desplegar su pompa y  embeleso ante la presencia de I s a 
bel , proporciona á su vista risueños y  encantadores espec
táculos, y  á su tierno corazón alegría y  expansión. N o  es e x 
traño que nuestros poetas hayan hecho vibrar  la cuerda que  
mas en armonía se halla con la juventud y  belleza de los t ie r
nos pimpollos qne engalanan nuestro suelo , haciendo respirar 
á los versos que  les consagran el aroma de las flores , y  deste r
rando de ellos toda otra idea que distraiga de tan seductoras 
imágenes. Isabel flor,  Isabel la m*s bella de las flores,  Isabel 
comunicando fragancia y  vida al encantado jardín donde re 
posa , tales son las inspiraciones que predominan en las poesías; 
y  en ello existe un fondo admirable de v e rd a d ,  que realza la 
hermosura y  exactitud de los pensamientos.

Y  la satisfacción debe ser recíproca. L a  augusta I sa b e l ,  si 
al recorrer con sus bellos ojos el espectáculo que la rodea re 
cuerda momentos bien amargos para su sensible corazón, y  dias 
de luto y  horfandad en que anocheció en el seno de una M a 
d re  ca riñosa ,  y  dispertó en brazos del abandono y  de la mas 
espantosa soledad ¿ apreciará ñaas el contraste que le deparaba 
la Providencia misericordiosa , y  que 'd isfru ta  ah ora ,  y recor
dará  que de este bien fue instrumento eficaz la magnánima 
c iudad  en cuyo seno mora. Recordará que aqui se dió el g r i
to inmortal que salvó su trono , y  restituyó á sus brazos una 
M adre  proscrita y  desterrada. Recordará en fin que Valencia 
creó y  expidió huestes entusiasmadas y  decididas al mando de 
un  bravo y  experimentado guerrero , para dar cima á la obra 
que  comenzó , y  envainar solo al pie del trono ya libre y  res
petado los aceros que desnudó en este sitio con arrojo inaudito 
y  heroísmo sin igual.

|O h  Isabel ! Grande es el amor que por tí atesoran los pue
blos: grandes los sacrificios que  por probártelo han prodigado: 
grandes las esperanzas que  en ti cifran. ¿ Y  sabes por q ué?  
P orqu e  de un ángel de inocencia y  bondad no puede venir mal; 
p o rqu e  han visto y  experimentado que abandonada á tus ado
rables instintos, y  acoasejada de tu  bella a lm a ,  las bendicio
nes llueven sobre ellos, y  la felicidad anida en sus hogares, 
j A h ! que jamas pueda alterarse esta id e a ,  hija de la convic
ción ; que tu reinado resucite las mas bellas épocas de paz y  
prosperidad de nuestros ana les ; que nuestros ven ideros , au n
que felices y  t ran q u i lo s , nos envidien el tiempo en que naci
mos , la Reina á quien adoramos.

T u  inexperiencia encuentra ya  un guia amaestrado en la 
desg rac ia ,  otro corazón igual al t u y o ,  otra alma tan grande y  
q ue  sabe sentir como tú. Presta oídos a sus pa lab ras , y  escu
cha sus inspiraciones ; son las de una madre que desea ver á 
su hija, no s o lo  poderosa y  aca tada ,  sino amada y adorada, que 
quiere evitarle  las duras pruebas a que  la Providencia se com
plació en someterla á_ella misma.

La obra de la felicidad de España,  á que has dado p r inc i
pio, necesita término: tú lo darás,  excelsa Isabel. T ú  lo darás, 
po rque  dejarás que llegue hasta el pie de tu augusto solio la 
expresión de las necesidades y  sufrimientos de tus súbditos, 
tanto como de sus placeres y  satisfacciones; porque harás que 
la atmósfera que  le circunda sea pura y  no envuelta en el va 
por de la adulación y  lisonja. Esto ven en ti los valencianos, 
¡ó R e in a !  esto ven en tí ios españoles; esta coufianza alimen
tan, y  no la defraudarás. Guando desde tu carroza triunfal 
tiendas la vista por la agitada m uchedum bre  que te  ̂ acata y  
v i to rea ,  fíjate en algunos rostros en particular y  d i  |ó  au
gusta I s a b e l ! di si lo que aquellos semblantes expresan no es 
lo mismo quediosotros te decimos. (D . M . de Y )

A y e r  por la m a ñ an a ,  á las doce menos c u a r to ,  pasaron 
SS. M M . y  A. á la capilla de la V irg e n  de los Desamparados. 
Oraron algunos momentos ante el altar m a y o r ,  y  luego su 
bieron al camarín de la Santa Im agen  , donde oyeron misa con

el mayor recogimiento, edificando á los circunstantes con su 
devoción y  angelical compostura.

El concurso que se agolpaba era ,  como siempre, numerosísi
mo. En la citada capilla fueron muchos los que tomaron sitio 
con algunas horas de anticipación á fin de disfrutar de la an
siada presencia d e sú s  R einas ,  y adelantarse á la ocupación de 
las puertas por los piquetes. A pesar del despejo que se prac
t icó ,  el entusiasmo laudable de la multitud prevaleció sobre el 
r igor de la disciplina militar,  y la iglesia y  sacristía estaban 
llenas' á la entrada de las augustas Señoras. Es perdonable una 
trasgresion producida por tan bello m otivo,  y que revela un 
afecto que no es de ceremonia y  e t iq ue ta ,  sino de corazón.

Por la tarde á las tres hubo magnífico besamanos en la ca
sa-palacio de S. M. , al cual asistieron, como de costumbre, 
todas las autoridades y  corporaciones á quienes correspondía 
tao alto honor.

A  las seis salieron SS. M M . á dar  un paseo hácia el cam i
no del G r a o ,  siendo recibidas á su apariciou en la plaza con 
una salva de vivas y  aplausos que las acompañó hasta fuera de 
das puertas.

P e r  la noche se. quemó enfrente de palacio en obsequio de 
las augustas Huéspedas uu castillo de fuegos artificiales, cos
teado por la Excma. diputación provincial,  en el cual el po l
vorista Sr. M iuguet lució V,omo acostumbra su habilidad p i 
rotécnica , á pesar de lo escaso del tiempo que se le concedió 
para disponerlo. La iluminación de la ciudad ha sido general y  
espontánea. La plaza de palaeio y  avenidas se hallaban obs
truidas de espectadores. Reina la mas completa tranquilidad y  
franca alegría en esta capital. (Id .)

A y er  se dió al Sr. Ministro de la G u e r ra ,  el ilústre vence
dor de A rd o z ,  un magnífico banquete en el palacio del señor 
conde de Parcent. L a  mesa contenia sobre 4 o cu b ie r to s ,  y  el 
obsequio fue tributado al distinguido guerrero por los indivi
duos del ayuntamiento en particular.

Procuraremos adquirir  noticias acerca de los pormenores en 
dicha solemnidad ocurridos , y  enterar de ellos á nuestros lec
tores. (Id .)

Habiéndose diguado SS. M M. y  A. admitir  el obsequio que 
entre otros ha sido dispuesto por el ayuntam iento ,  honrarán  
mañana 26  coa su asistencia la función del teatro , el cual con 
tan plausible motivo estará adornado cuál corresponde, ' é i lu 
minado interior y  exteriormente. (Id .)

Idem  26. -
L a  mañana de ayer la destinaron SS. M M . á visitar a lg u 

nos establecimieñtos piadosos. Después de pagar el tributo á su 
religiosa devoción , oyendo misa en la capilla de la V irgen  de 
los Desamparados, se trasladaron á la casa de la Misericordia. 
La brillante com itiva , piquete y  carruajes quedaron en el pa
tio del edificio mientras las augustas Princesas recorrían el es
tablecimiento. Una nube oscurísima iba adelantando entretan
to por Poniente, abrazando gran parte del horizonte. Hácia  el 
fin de la visita la tempestad empezóá descargar sobre la ciudad 
un diluvio de agua mezclada de granizo. La comitiva de 
SS. M M . , en la que se hallaba el Sr. general Roricali , sufrió 
inmóvil en el patio todo el golpe del chubasco con militar im
perturbabilidad.

Term inada dicha visita pasaron SS. MM. al hospital ge
neral , cuyo establecimiento reconocieron con marcadas mues
tras del ínteres que les idspiraba la doliente humanidad que 
allí se alberga. T anto  en este como en la Misericordia mani
festaron su complacencia por la curios idad,  orden y  pulcritud 
que reina en aquellos asilos , donde la reunión de tantos indi
viduos hace mas necesario el aseo y limpieza.

Por la tarde salió la R ea l  familia á dar un paseo por el 
ameno jardín del Sr. barón de Santa Bárbara , conocido por 
el Hort de Chuliá , uno de los sitios mas deliciosas de estos 
alrededores, y  desde cuyos parterres se disfruta de las mas be 
llas perspectivas del rio y huerta.

Por la noche,  según estaba anunciado, hubo besamanos de 
señoras ,  el cnal fue concurridísimo, luciendo el bello sexo va
lenciano su delicado gusto en las ricas y  costosas galas con que 
se presentó á disfrutar de la alta honra de besar la regia mano.

(Idem .)

M A D R I D  3 1 D E  M A Y O .

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS. 
De los poderes administrativo y  legislativo.

ARTICULO CUARTO.
Tres poderes reconoce y  consagra nuestra actual Constitu

c ió n , los cuales reunidos y  con dirección al mismo grande ob
jeto , si bien por distintos caminos y  por medios diferentes , vie
nen á constituir la administración general deLpais .  Estos po
deres son el ejecutivo, el legislativo y  el judicial. E l  primero 
de todos por su imprescindible necesidad, por la fuerza y 
prontitud de su acción, no menos que por los grandes e lem en
tos que tiene para comunicarla y extenderla , es el poder e jecu
tivo ó administrativo, pues tomamos estas dos voces como s i 
nónimas. P or  eso á este poder colosal y  algunas veces omnímo
do le están encomendadas la defensa y  protección de esos inte
reses permanentes y  eternos, que siempre hay que conservar, 
cualesquiera que sean.las formas de gobierno y  los trastornos 
y los cambios por que pase una nación. El poder legislativo, 
que es el que dicta las. medidas dé Ínteres genera l ,  arreglando 
por ellas los intereses dé la nación y  del ind iv iduo, nada se
ria sin aquel , porque en vano los legisladores invertirían el 
tiempo en la discusión y  elaboración de las leyes , si no existie
se un poder q ue ,  revestido de una fuerza inmensa , se apoderase 
de las leyes escritas , las diese vida y  las convirtiese eo hechos, 
salvando con el prestigio de su autoridad y  de su fuerza todas 
las dificultades que el Ínteres particular ó de partido opusiesen 
á su marcha. Pero como las leyes se refieren , ya  á los intereses 
de la sociedad en m asa,  ya á los de los individuos part icula
res entre sí ó con relación a aquella ; de aqui la necesidad de 
que el poder administrativo ó ejecutivo se divid^ en dos b ra 
zos distintos para atender á todos los intereses y  d ir im ir  todas 
las contiendas. Eorm a el uno de estos brazos el poder adm inis
trativo, propiamente dicho, como encargado de los intereses ge
nerales de la sociedad ; forma el otro el poder judicial q ue ,  en
cargado del cumplimiento de las leyes c iv i les ,  tiene la misión

santa de administrar justicia y  de resolver las cuestiones que 
hacen surgir  entre los particulares la oscuridad , la mala fe , el 
encono ó la desapoderada ambición. Diremos pues eo resumen, 
y  valiéndonos de una elegante y  expresiva figura de Macarel, 
que westos tres poderes forman un tr iángu lo ,  en cuyo vértice 
está colocado el poder legislativo , en los dos ángulos de la ba
se el administrativo y  el judicial , y dentro de su area los in
tereses fie  la sociedad.”

Conviene ahora, para conseguir el objeto que nos propone
mos, marcar de una manera clara y  precisa los puntos de seme
janza y  de diferencia que hay , asi entre el poder administrati
vo y  el legislativo , como entre el administrativo y  el judicial. 
Procuraremos ceñirnos en este artículo al exámen del primero 
do estos puntos.

Coinciden el poder administrativo y  el legislativo en una 
circunstancia notable ,  y  sin la c u a l ,  sobre ser inútil su exis
tencia , se desgastaría su prestigio : tal es la de exigir las dis
posiciones que de uno y  otro emanan absoluta y  cabal obedien
cia en todos los ciudadanos. Señalar hasta qué punto d tbe  esta 
l leg a r ,  y  tirar la línea qué separa las disposiciones que deben 
obedecerse de las que deben resistirse, es una cuestión espinosa 
y  difícil , que ni pertenece á la c iencia, ni debe tratarse en un 
periódico tan ageuo de pasión como el nuestro. Pero si la obe
diencia puede alguna vez faltar en el súbdito ,  en quien es de 
todo punto necesaria é im prescindible , en quien la menor r e 
sistencia es uu c r im en ,  es en el funcionario público que ,  co lo
cado en su puesto para dar el conveniente y  necesario impulso 
á la acción del Gobierno supremo , antes de ponerla embarazos 
y  de tratar de para lizarla ,  debe por un sentimiento de propia 
delicadeza renunciar noblemente su destino cuando sus opinio
nes no ested en armonía con la marcha del Gobierno. Esta regla 
general tiene con todo una excepción que debemos indicar. Solo 
á una clase de funcionarios públicos es lícito en un caso dado 
resistir los mandatos del Gobierno. Estos funcionarios son los 
magistrados y  jueces ,  y  ese caso dado es cuando el poder a d 
ministrativo , saliéndose del terreno de la ley , diera disposicio
nes que alteraran los derechos individuales. Entonces el poder 
jud ic ia l ,  fiel custodio de las leyes dentro de la esfera de los 
derechos c iv i les , debia desplegar toda su energía y  toda sa 
fuerza para am parar  á los ciudadanos que se acogiesen á su 
manto pro lec tor;  porque si es un principio de Gobierno , por 
todos reconocido, el deber de obedecer las leyes y  las órdenes 
del poder ejecutivo , también es una de las primeras reglas da 
jurisprudencia el respeto y  protección á los derechos del ind i
viduo.

Semejantes por lo que  se refiere á la necesidad de la obe
diencia el poder administrativo y  el leg isla t ivo ,  se diferencian' 
mucho uno de otro en su modo <le proceder y  en las diversas 
circunstancias que exigen su distinto carácter  y  naturaleza. E l  
poder legislativo dicta medidas generales para todo el pais ; el 
administrativo se limita á dictar medidas particulares que t ien
den á interpretar aquellas y  á acomodarlas á las exigencias de 
la localidad. El poder administrativo, por lo especialfie su m i 
sión y  por el marcado carácter de unidad que lleva consigo, 
requiere un solo gefe que administre , al paso que el poder l e 
gislativo funda en el mayor número de los que concurren á 
formarle la prenda mas segura del acierto y la prueba mas 
clara de que refleja en las leyes la opinión del pais. L a  p ron t i 
t u d ,  la velocidad del rayo algunas veces ,  es uno de los rasgos 
mas precisos del poder adm inistra tivo , porque su principal mi
sión es obrar. L a  reflexión y  el detenimiento son las cualidades 
inseparables del poder legislativo, porque llamado á convertir  
en leyes las necesidades del pais , tiene que estudiar estas con 
reflexivo exámen , discutir con calma y  gravedad y  cum plir  con 
otra porcioa de formalidades lentas y  solemnes, cuya in frac
ción ú olvido bastaría para destruir su prestigio y  borrar  el 
hermoso titulo que lleva de órgano único, verdadero y legítimo 
de la opimon pública.

E l  poder legislativo por otra parte no puede estar siempre' 
en movimiento; necesita descauso, asi p i r a  que los que le fo r -  

• mau estudien por sí mismos las costumbres y  necesidadés de 
los pueblos, y se enteren de las modificaciones que unas y  otras 
sufran, como para que quede el Gobierno libre y desembaraza
do por algún tiempo para píuatear las leyes y poner en ejecu
ción otras medidas importantes , que sin em bargo de ser útiles 
y reclamadas por el p u s ,  no se tomarían nunca si se lanzasen 
al terreno del debate. El poder administrativo p i r  el contrario  
no puede pararse un momento sin dejar huérfanos y sin pro
tección intereses sagrados y  respetables; es de todos los dias y  
de todos los instantes; su presencia es necesaria ea todas p a r 
tes ; y  empezando , por decirlo asi , su misión donde el poder 
legislativo co n c luye ,  reduce á la práctica sus teorías,  y  sigue 
á sus disposiciones como la sombra al cuerpo.

L a  misma diferencia que hay entre uno y  otro poder se 
encuentra también en sus disposiciones respectivas, y a  por la 
autoridad, de donde emanan , ya por el carácter particular 
que las distingue. Las disposiciones del poder legislativo ema
nan de las Cortes con el R ey , las del administrativo emanan 
del Monarca , si bien con la condición indispensable en nues
tras instituciones de que deben ir siempre acompañadas de la 
firma del Ministro responsable. La perpetuidad es por lo gene
ral el carácter distintivo de las leyes , porque hijas de las cos
tumbres solo el tiempo puede modificarlas en su curso ; la va
riabilidad y  la inconstancia es el carácter de las disposiciones 
administrativas , como que son producto de las circunstancias, 
siempre variables , de localidad y  de tiempo. 1

N o terrtiinaremo? este artículo sin citar como una de las fa
cultades mas importantes del poder administrativo la de dar las 
órdenes y  reglamentos necesarios para la ejecución de las leyes, 
pero cuidando coa escrupuloso esmero de que unas y  otros se 
conformen estrictamente.al espíritu de la ley , y  no le tuerzan é 
interpreten de una manera violenta.-Uno y  otro poder deben 
pues respetar sus peculiares atril aciones y  mantenerse en su lí
nea , pero influyendo sin embargo el uno recíprocamente sobro 
el otro para la mejor y  mas uniforme marcha de los negocios 
públicos, j Benéfica y  saludable influencia que viene á cortar en 
su origen los infinitos males que á cada momento podrían so
brevenir de la oscuridad y  confusión en que por desgracia se 
halla el deslinde de estos dos poderes! '

V A R I E D A D E S .
Por las leyes de Pensilvania (Estados-U nidos)  un hom bre 

que rehúsa mantener á su muger y  á sus hijos puede ser ven
dido como esclavo. Hace poco que un ciudadano de aquella 
República se encontró en este caso ,  y  por tanto ha sido vendi
do , y  su familia recibe el fruto de su trabajo.

Los estados presentados al Parlamento ingles por la admi
nistración general de correos contienen algunos pormenores



«arioso». Durante el año pasado de 18 4 3  *e bao distribuido 
en las oficinas de correos del reino unido 220 millones de 
carias ,  de las cuales tocan al distrito de Londres 28 millones, 
que es el doble de la cantidad ordinaria anual antes de la in
troducción del nuevo sistema de portes baratos. El producto 
total de la renta en el citado año lia sido 8 . 104,335 duros, y  
el producto neto ha sido 3 .2 0 I , o 8 5 : por consiguiente los gas
tos han absorvido 4 .9 0 3 ,2 8 0 . E l  aumento del año con respec
to al anterior sube á 2009 duros , no obstante la rebaja intro- 
duei la en este intervalo en los portes de cartas extranjeras. El  
ingreso total es un 70 por l o o  mas que el que producía el an
tiguo sistema de portes a ltos; lo cual confirma la bien sabida 
doctrina de los economistas sobre la baratura de derechos. En 
el misino periodo se han dado y recibido libranzas en las c a 
jas de correos por .valor de 25 millones.

Leemos en la M inerva :
La  empresa del camino de hierro de M adrid  á Aranjuez, 

y  que en ló sucesivo se denominará Empresa d e l .J e r r o - c a r r i l  

¡le María Cristina , ha merecido el alto honor de que S. M . 
la Reina Madre Doña María Cristina de Borbon se declare su 
protectora. L a  junta directiva de esta empresa, compuesta de 
personas de categoría y  respetables por su ventajosa posición 
socia l, se ocupa sin levantar mano en los trabajos preparati
vos, a fin de que pueda constituirse inmediatamente la sociedad.

A V IS O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  C A J A  N A C IO N A L

DE AM ORTIZACION.

Se hallan dispuestos para entregarse al público los nuevos 
documentos expedidos en equivalencia de los que se presenta
ron á renovar en el mes de Febrero último ; y  en su conse
cuencia pueden los interesados acudir á recogerlos desde cd 
lun&s 3 de Junio próximo en los dias y  hora» e«tablecido§ 
por los anuncios anteriores.

DIRECCION GENERAL DE CAM IN OS,

C A N A L E S  Y  P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de Junio próximo 
á las doce- de su mañana en la sala de la mLrna para el segun
do y último remate del arrendamiento por dos años del portaz
go de Monlorte con su iutervenciou de la F lo r id a ,  en la can 
tidad de 48$ rs. anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estaráa de manifiesto 
en la portería de la misma dirección.

Ateneo científico y  literario. =  Esta corporación celebra 
junta general el viernes 3 l del corriente á las nueve de ia 
noche.

L o  que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan asis
tir. Madrid 3o de M a y o  de 1844. =*E1 secretario, José J o a 
quín Mateos.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

En virtud de providencia del Sr. intendeate s a b le le g a d o  
de rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á D. S a n 
tiago M artínez, individuo que fue de una partida de la em
presa de la sal en la provincia de Badajoz, residente al parecer
* n esta corte , cuya  habitación se ignora , para que en el tér- 
rs ico preciso de tres dias comparezca en esta subdelegacion y  
escribanía mayor de rentas , sita en el piso bajo de ia aduana,
* fin de hacerle saber el estado de una causa que se sigue en 
la audiencia territorial de Gáceres por heridas á José R odrí
guez, ea la que ha recaído sentencia ejecutoria , bajo apercibi
miento de que si no compareciese le parará el perjuicio que ha- 
y a  lugar.

A  consecuencia de exorfo del juzgado de rentas de H u e lv a ,  
y  en virtud de providencia dé esta subdelegacion, se c i ta ,  l la 
ma y  emplaza á D . Manuel Sánchez , carabinero que ha sido 
de aquella provincia , para que en el término preciso de i 5  
dias comparezca en aquel juzgado á usar de su derecho y  de
más que eoovenga en la causa que se sigue por la muerte de 
Francisco Sánchez L a b r a d o r ,  ocurrida en el encuentro de dos 
partidas de carabineros en el mea de J u l io  de l 8 3 6 , bajo 
apercibimiento de que si no compareciese se dará a la causa 
•l curso que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general 
del primer distrito se cita,  llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D .  Ramón M ontes, militar retirado de esta p laza, para que 
dentro de 20 días le deduzcan en forma ante el referido ju z g a 
do , sito en el ex-convento de Santo Tomas de esta corte , con 
apercibimiento de lo que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. D .  Juan de C h inch illa ,  
juez de primera instancia del cuartel de Lavapies de esta c o r 
te, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y  término 
de tres d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio,, á 
D .  Francisco Fuentes Fernandez , editor responsable que fue 
del periódico la Tarántula , para que dentro de ellos se pre
sente en la audiencia, sita en el piso bajo de la territorial, fren- 
te á la fuente de Santa C r u z ,  ó eu las cárceles de corte y  v i 
lla, á contestar á los cargos que le resultan en la causa crimi 
nal que se le sigue eu unión de D . Inocencio María Riescc 
L e - G r a n d  y  D . José L e s e n , director y  redactor respectivos 
del mismo periódico, por dos artículos q u e .e n  él publicaron 
los dias 5 y  6 de Febrero último , cuyos contenidos es un actc 
de desobediencia al Gobierno y  una contravención á lo termi
nantemente mandado en la Real órdeii de I? del citado mes. 
inserta en la Gaceta del propio dia ; en la inteligencia que de 
verificarlo se le oirá y  administrará justicia , siempre que le 
asista, y  de no hacerlo asi re sustanciarán los procedimiento*

en su ausencia y  rebeddía, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

D .  Mariano Sánchez S a lv a d o r ,  juez de primera instancia 
de es.ta villa de A greda  y  su partido.

Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á los parientes 
mas próximos de María M a rt ín e z ,  fundadora de una capella
nía ea la parroquial dé la de OI vega, vacante á virtud de sen
tencia ejecutoriada en *1 pleito que han seguido Juan y  R o 
que Calavia con José C a l v o ,  para que dentro de 3o dias, con
tados desde la fech a,  comparezcan en este mi juzgado y  oficio 
del escribano actuario, donde radica .expediente instruido co n 
forme lo mandado por dicha sentencia á exponer y  justificar su 
d erech o , seguros de que se les oirá y  administrará justicia; 
mas no haciéndolo asi íes parará todo perjuicio por falta de 
oposición y  comprobación del legítimo entronque con su fun
d adora , adjudicándose los bienes de la expresada pia memoria 
á los comparecientes que justificaren serlo.

Dado en A g re d a  á 20 de M ayo de 1 8 4 4  = M a r ia n o  Sán
chez Salvador. =  Ante m í ,  Joaquín  A gustín  T ad ela .

H ibiendo fallecido en esta plaza el dia 23 de A b r i l  último 
D . Clemente PongoWaki , capitán del. regimiento de Lusitania, 
l 3 de caballería, natural de V o r n i k i ,  P o lo n ia ,  se ha formado 
en el juzgado de la capitanía general de este cuarto distrito mi
litar el correspondiente expediente de inventario de las ropas y  
efectos que han resultado ; y  con presencia de lo expuesto por 
el defensor nombrado por decreto del dia 20 del corrieute se 
ha dispuesto por el juzgado citar y  emplazar por medio de la 
Gaceta de Madrid á todos los que se consideren con derecho á 
la testamentaria cíe dicho capitán D . Clemente Pongow ski.j  
para que dentro de tres meses precisos, contados desdo la p u 
blicación del aviso en dicha G a c e ta ,  acudan á deducir en este 
juzgado el que les CGmpeta ; bajo apercibimiento de que pasa
dos sin haberlo hecho les parará el perjuicio á que haya lu g a r ,  
y  se tendrá por abandonada y  repudiada la hereucia. Y  en e je
cución de lo acordado se pasa este anuncio á la Gaceta de 
Madrid.

Valencia 2 I de M ayo  de I 844*=:®l escribano principal de 
guerra , D . Pedro M olla  Sartorio.

D. F elipe  Torres y  C a m p o s,  juez segundo de primera ins
tancia de esta ciudad & c .

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Doña Antonia 
Fern .n tez ó a las personas que se crean con derecho á sus bie
nes, si lesultase haber fallecido aquella , para que en el tér
mino de un mes, contado desde el dia en que este anuncio se 
inserte cu el periódico oficial , se presenten en este juzgado con 
los documentos necesarios á solicitar lo qué á su derecho c o n 
venga ; debiendo tener entendido que si no lo verifican dentro 
del término prefijado se sustanciara el expediente con los que 
cotnparezcau, adjudicándose los bienes al que acredite tener 
mejor derecho, y  parándoles el perjuicio que haya lugar á los 
que permanezcan pasivos.

Granada y  M a y o  2 1  de 18 4 4 .= T o rr e s .= » P o r  mandado de 
S. S . , Mariano López.

SU B A ST A S.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
del primer distrito ,  y  por no haber podido tener efecto *1 re
mate del capital de ua censo de 135,55  í rs. y  10 mrs vn., con 
réditos de un 2 por t o o ,  impuesto sobre los estados de L eria ,  
que posee el Excmo. Sr. duque de w ervich y  A l b a ,  corres
pondiente al concurso de acreedores de D . Evaristo Mur, se ha 
señalado nuevamente para el dia l 5  del próximo mes de-Junio 
á la una en el referido ju z g a d o ,  situado en el ex-convento de 
Santo Tom as de esta corte.

B I B L I O G R A F I A .

C U R S O  de química teórico y práctico por R .  Kaeppelin , 
miembro de la universidad y corresponsal de U sociedad de 

ciencias químicas y  artes industriales de Paris & c . , traducido 
de la segunda edición por los profesores D . Rafael Saez Pala
c io s ,  farmacéutico mayor de los hospitales generales y  profe
sor agregado de la facultad de medicina y  farmacia de Madrid, 
y  D .  Gárlos Fc»rrari Scardm i, segundo farmacéutico de los 
mismos. Se ha repartido á los Sres. suscritores la entrega sé 
tima y  ultima.

Se vende en Madrid en la librería de su editor D .  Ignacio  
Boix  , calle de Carretas , núra. 8.

Nota. Esta obra está' designada por texto en el colegio de 
San Gárlos eu el presente curso.

Habiendo compuesto siete entregas toda la o b r a ,  y  conclu
yendo con U  sétim a, ya  rep artid a, el precio fuera de suscri- 
cion será en lo sucesivo de 4 6  rs. rústica.

QU E V E D O ,  Edición de lujo con grabados por los mejpres 
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recójer la entrega l 5 
del tomo 3?, cuaderno 6 7  , que se repartió el 28 del presen
te mes.

 ̂ Puntos de suscricion: los anunciados en las cubiertas, y  en 
esta redacción y  establecimiento de grabado de D .  V ice n te  
C a ste l ló , Cuesta de banto D o m in g o ,  num. 8. »

O l B L I O T E C A  médica homeopática.rrBajo este título se va 
á publicar una colección de las obras doctrinarias de la 

nueva escuela médica que son indispensables y  al mismo tiem
po suficientes para aprender fundamentalmente la homeopatía, 
y  practicarla con buen resultado, traducida al castellano por 
D . José Sebastian Goll , profesor de medicina en esta vil la v  
corte de M adiid . ,

Condiciones de la s u s c r ic io n .^ L a  Biblioteca  médica ho 
meopática se dará al público por entregas de seis pliego» en 
8 .ü m arq uilía ,  ó sean 9 6  páginas de impresión clara y  buen 
papel, á 4  rs. cada una en Madrid y  5 en las provincias, fran
cas de porte. '

Cada mes se publicarán dos entregas , poco mas ó menos 
y  cuando sea dable d a r  mayor número de entregas se avisará 
á los suscritores.

L a  obra confiará de 1 4  tomos en 8? m a rq u i l ía ,  contenien
do los tratados que dice el prospecto.

Se venderán sueltos los tratados según se vayan publican
d o , siendo diferente él precio al que se fija por suscricion, 
que ya se anunciará á su debido tiempo.

Hallándose y a  impreso el, Exámen crítico-filosófico de las 
doctrinas médicas homeopática y  alopática comparadas entre 
sí, original de D .  José Sebastian G oll,  y  que sirve de prefacio 
á la colección, inmediatamente se dará principio por la E x p o 
sición de la doctrina médica homeopática, ú organon del arfe 
de curar, de Samuel Hahneman, con su retrato, y  en seguida 
se irán dando los demas tratados que van expresados.

Los avisos y  reclamaciones deberán remitirse francos da 
porte á D. Ignacio  Boix.

Se suscribe en M adrid  en la librería de D .  Ignacio B o ix , 
editor, calle  de Carretas , num, 8.

j p N  la librería de S o j o , calle de Carretas , se halla dé venta 
el segundo y  último tomo de las interesantes Memorias 

para escribir la historia contemporánea de los siete primeros 
años del reinado de Isabel I I , del marques de Miradores.

E l  precio del segundo tom o, que tiene 100 páginas mas 
que el p rim eio , será el mismo que aquel, sin retrato, es decir, 
40 rs. cada tomo de mas de 800 páginas. E n  ambos tomos se 
halla una importantísima colección de documentos históricos 
del mas alto ínteres.

T  E G C I O N E S  de derecho político" constitucional por D. An-
tonio A lcalá  Galiano.

Todos tienen noticia del estado próspero y  brillante del 
Ateneo de M a d rid ,  establecimiento dedicado exclusivamente á 
la enseñanza que difunden con público  beneplácito sus digní
simos profesores. T r a s  co rta ,  aunque sensible ansiedad, ha 
vuelto á encargarse el Sr. D . Antonio A lc a lá  Galiano de la 
cátedra de derecho público constitucional. Ansioso acude el 
público los jueves en la noche al Ateneo á oir al célebre ora
dor gaditano , circunstancia que dice lo suficiente eu abono d« 
la publicación que ahora se anuncia. Saldrán pues á luz las 
lecciones de derecho político constitucional , tomadas en signos 
taquígrafos por los profesores én este arle D .  Antonio F errer  
del R io  y  D . Juan  Perez C a l v o ,  y  corregidas y  a lgo  aumen
tadas por el Sr. Galiano.

Esta obra se publica por entregas de 64 páginas en 8? pró-
longado, ó sean cuatro pliegos de impresión, á 5 rs. en M adrid
y  6 en las provincias, franco el porte.

Se está repartiendo á los Sres. suscritores la entrega sexta
de esta publicación: continúa abierta la suscricion en la libre
ría de su editor D. Ignacio  B o i x ,  calle de C a rreta s ,  núm. 8.

L a  publicación se procurará sea al nivel de las lecciones 
pronunciadas con los dias necesarios para su impresión.

E n  los puntos donde no hubiese proporción de suscribirse, 
puede dirigirse al editor B o ix  una libranza contra la adminis
tración de correos , y  con puntualidad se remitirán las entre
gas correspondientes, siendo de cuenta del editor la pérdida 
eu el giro.

A L E R - I A  de hombres célebres contemporáneos, biografías 
"  y  retratos de todos los personajes distinguidos de nues
tros dias en las ciencias , en la política , en las armas , en las 
letras y  en las artes. Publicadas por D .  Nicom edes Pastor 
D íaz  y D . Francisco Cárdenas.

Se está repartiendo á los Sres. suscritores la entrega 3o , 
fia del tomo quinto de esta o b r a ,  que contiene la biografía y  
retrato del teniente general D . Francisco Serrano y  D o 
mínguez.

Esta obra se publicará por cuadernos, cada uno de los cua
les contendrá una biografía con su retrato re sp e ct ivo ,  e x c e p to ’ 
algunos que no sea fácil adquirir. Cada seis biografías forma
rán un tomo regular de 20 p liego s ,  papel m arquilía ,  poco 
mis ó menos. L a  suscricion se hará por tomos á razón de 36 
reales cada uno, y  por cuadernos á seis rs. con retrato y  cinco 
cuando no le tengan. En las provincias á 36 rs. , franco da 
porte ,  y  5 rs. el caaderno suelto.

V a n  publicados 3 o cuadernos, que comprenden los señores 
A rguelles  , A rrazola  , Martínez de la Rosa , Cabrera, Bretón, 
A lca lá  Galiano, B ú r g o s ,  G il  y  Z a ra te ,  A g u a d o , G are l l i ,  B ra
vo Murillo , duque de R i v a s ,  T o r e n o , T acó n  , Clemencin, 
Montes de O c a ,  conde de O f a l i a , N avarrete  , Calomarde, 
Mina , León , C ab alle ro ,  C o rtin a , López  , Espartero , D .  C á r -  
ios , Doña María Cristina , Olózaga , Boria y  Serrano.

Se advierte que se hará la rebaja de un real por cuaderno 
á todos los que esteu suscritos á las diferentes obras publica
das por su editor D .  Ignacio B o i x ,  que vive en la calle de 
C a rretas,  núm. 8 ,  l ib re r ía ,  donde continúa abierta la sus
cricion.

TEATROS

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Sétima representación del aplaudido drama n u e v o ,  original 

y  en ve rso ,  en cuatro actos, titulado

E S P A Ñ O L E S  S O B R E  T O D O .

Term inará el espectáculo con el paso stir¡en«

PR IN C IP E . H oy no hay función.

CIRCO . A  las ocho y  media de la noche, 
i?  L a  coinedia en un acto titulada

Q U I E R O  S E R  C O M I C O .

2? P a x -d e -d e u x  por la Srá. Laborderie  y  el Sr. Ferranti. 
3? A c t o  segundo del gran baile titulado

G I S E L A  O  L A S  W I L I S .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


